
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 
Dorada, Caldas. 
 
08 de agosto de 2022, Al despacho para proveer con respecto a la solicitud del señor 
apoderado de la parte demandante y rematante en este proceso para la entrega del 
bien subastado. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, nueve de agosto de dos mil veintidós. 

 
 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía (c.s.) 
Radicado 2015-00077-00 

Demandante. Soc. Cuarta Generación SAS 
Demandados. Mario Pineda Betancur y otros 

Auto de Trámite  
  
 Se solicita por el señor apoderado de la parte demandante y cesionario de 
todos los créditos ejecutados que se encuentran acumulados al procedo de la 
referencia ordenar al secuestre la entrega del bien rematado con apoyo inclusive de 
la Policía por cuanto al parecer en parte del predio se encuentra un tercero alegando 
derechos sobre este.  
 
 Para resolver se considera, que como primera medida el auxiliar de la justicia 
que se encuentra como secuestre del bien, mediante auto que aprueba la diligencia 
de remate de fecha 30 de marzo de 2022, se ordeno la entrega de la cuota parte 
subastada a la sociedad rematante a través de su representante legal, lo que se le 
comunicó en debida forma al correo electrónico el 11 de mayo de 2022. 
 
 Sin embargo, como se denuncia una situación especial dentro del predio que 
pudiera estorbar la entrega de la cuota parte subastada, el artículo 456 del CGP, 
establece el procedimiento al decir que si el secuestre no cumple la orden de entrega 



 

de los bienes rematados dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, 
el rematante deberá solicitar su entrega, motivo por el cual, se dispone: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar la entrega de la cuota parte del 33,33% del bien 

subastado denominado lote de terreno denominado “Pan de Azúcar” ubicado en el 
corregimiento de Guarinocito de la Dorada, Caldas, a la sociedad rematante Cuarta 
Generación SAS, representada por Fabian Andrés Cardona Hidalgo, para lo cual se 
dispone comisionar a la Alcaldía Municipal de la Dorada, Caldas, para realizar la 
diligencia de  entrega en un plazo no mayor a quince (15) días después de recibo el 
despacho comisorio con los anexos e insertos del caso que se librará para el 
cumplimiento de la comisión, y en la diligencia de entrega no se admitirá oposición 
alguna y a cuya diligencia deberá acudir el señor Juvenal Álvarez Gallego quien 
funge como secuestre de dicha cuota parte, para lo cual se le deberá enterar de la 
fecha y hora que programe el comisionado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ  

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Auto-Notificado en el estado 062 del 10/08/22 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 
Dorada, Caldas. 
 
05 de agosto de 2022, Al despacho para informar sobre el acta de inventarios y avalúos 
presentado por la Dra Erika J. Bernal A. apoderada de la señora Sandra Catalina García 
M, y para resolver sobre la excusa y solicitud aportada por el Dr Orlando Hoyos 
Vásquez.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, nueve de agosto de dos mil veintidós. 

 
 

Proceso de Sucesión Intestada (s.s.) 
Causante Helber Blandón Arbeláez .  

Radicado 2018-00437-00 
Auto de Trámite  

 
Conforme a lo ocurrido en la diligencia de inventarios y avalúos, llevada a cabo 

en este proceso el pasado 2 de agosto hogaño y respecto a la excusa y solicitud 
presentada por el doctor Orlando Hoyos Vásquez, el despacho: 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la excusa presentada por el Dr. Orlando Hoyos Vásquez por 

la inasistencia a la diligencia virtual de los inventarios y avalúos del 2 de agosto de 2022, 
por encontrarse en esa misma fecha y hora en otra diligencia judicial, como lo 
demuestra la certificación aportada.  

 
SEGUNDO: Señálese nuevamente la hora de las nueve de la mañana del 

próximo martes cuatro de octubre de dos mil dos, para adelantar la diligencia de 
inventarios y avalúos, como consecuencia, de la excusa aceptada al abogado Orlando 
hoyos Vásquez, con el fin de definir igualmente los bienes que hacen parte de la 
sucesión de conformidad con el artículo 501 del CGP. 
 

TERCERO: Del acta de inventarios y avalúos presentada por la doctora Erika 
Jhoana Bernal Aristizábal, en su calidad de apoderada de pobre de la señora Sandra 
Catalina García Muñoz, se corre traslado al doctor Orlando Hoyos Vásquez, por un 
término judicial de tres días para los fines estimados en defensa de los intereses de sus 



 

poderdantes. 
 
 CUARTO:  Solicítese al juzgado Primero Promiscuo de Familia de este 

municipio, para que nos informe sobre el resultado final del proceso con radicado 2019-
00129-00, sobre la Declaratoria de Existencia de Unión Marital de hecho, declaratoria 
de la existencia de la sociedad patrimonial de hecho, disolución y liquidación de la 
misma, instaurada por la señora Sandra Catalina García Muñoz, en contra de herederos 
Indeterminados del Causante, Helber Blandón Arbeláez, trámite al que se vinculó a los 
menores Erik Brian Blandón López, y Jean Pool Blandón izquierdo, representados por 
Gina Paola López Avendaño y Alejandra Izquierdo Londoño, respectivamente, lo 
anterior se requiere para establecer en este proceso si efectivamente o no existen 
bienes de la sociedad celebrada entre el causante y la señora Sandra catalina García 
Muñoz, como para liquidar en el presente trámite.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ  

                        Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

          Auto-Notificado en el estado 062 del 10/08/22 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 
Dorada, Caldas. 
 
05 de agosto de 2022, Al despacho indicando que el auto admisorio de la demanda no 
se dispuso sobre la citación de los herederos de los causantes: Marien Ospina Silva, 
como hija a los nietos: Joana Andrea, Oscar Javier y Diego Fernando Gordillo Ospina, 
hijos del causante Gilberto Ospina Silva, hijo de los causantes. 
 
El emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir se encuentra 
cumplido desde el 29 de julio de 2022. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, nueve de agosto de dos mil veintidós. 

 
 

Proceso de Sucesión Intestada (s.s.) 
Causantes Elías Ospina Franco y Margoth Silva de Ospina  

Radicado 2022-00201-00 
Auto de Trámite  

 
Como consecuencia de la constancia secretarial que antecede, procede el juzgado a 
realizar un control de legalidad  al presente proceso de conformidad con el artículo 132 
del CGP, ya que revisada la demanda en referencia, junto con el auto admisorio de la 
misma, encuentra el despacho que efectivamente no se ordenó de conformidad con el 
artículo 490 del CGP, la citación pretendida y solicitada por el apoderado de la 
interesada en la apertura de la sucesión respecto a la también interesada, señora 
Marien Ospina Silva, en su calidad de hija de los causantes Elias Ospina Franco y 
Margoth Silva de Ospina y a Joana Andrea, Oscar Javier y Diego Fernando 
Gordillo Ospina, en su calidad de nietos de los causantes y en representación de su 
señor padre fallecido Gilberto Ospina Silva, hijo de los causantes. 
 
De igual manera del auto admisorio, se dejará sin efecto legal el numeral cuarto, para 
que en su defecto se proceda a informar a la DIAN sobre la existencia del proceso de 
conformidad con el artículo 490 ibidem, en cuanto a que dicho articulado no hace 
distinción si se debe o no informar a la DIAN sobre la existencia del proceso siempre y 
cuando el avalúo catastral de los bienes de la sucesión superen o no las 700 uvt, como 
requisito exigido por la entidad para efectos de expedir el Paz y Salvo sobre las deudas 
de los causantes. 



 

Se encuentra también en el expediente que el emplazamiento de ley para las personas 
que se crean con derecho a intervenir en el trámite del presente proceso se ha realizado 
en debida forma y cumpliendo el termino de ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenase citar de conformidad con el artículo 490 del CGP, a la 

señora Marien Ospina Silva, en su calidad de hija de los causantes Elias Ospina 
Franco y Margoth Silva de Ospina y a Joana Andrea, Oscar Javier y Diego 
Fernando Gordillo Ospina, en su calidad de nietos de los causantes y en 
representación de su señor padre fallecido Gilberto Ospina Silva, hijo de los causantes. 
 

SEGUNDO: Ordenase Dejar sin efecto legal el numeral 4º del auto admisorio 
de la presente demanda de fecha 14/06/2022, y en su defecto, se ordena comunicar 
a la DIAN, sobre la existencia del proceso de conformidad con el artículo 490 del 
CGP, en caso de omisión a la presente orden judicial, se dará aplicación al inciso 2º. 
Del Art. 844 del Estatuto Tributario, al decir, que: “si dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la comunicación la administración de impuestos no se ha hecho 
presente, el funcionario podrá continuar con los trámites correspondientes”.   

 
TERCERO. Realizado lo anterior, se procederá a fijar fecha para adelantar la 

diligencia de inventarios y avalúos dentro del presente proceso. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ  

                        Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

          Auto-Notificado en el estado 062 del 10/08/22 


